
Proceso No. 2019-337.

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C.Q 1SEP 2021 de dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta para todos los efectos que actúa como demandante SANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA SA BBVA COLOMBIA como se
indicó en el auto del 3 demarzo del 2020, por ende toda Providencia que se dicte
se hace en nombre de esta demandante.

1.- Líbrese oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PÚBLICOSpara
que se corrija la anotación 008 del folio dematrícula N- 20653913, en cuanto al
nombre de la demandante.

NOTIFIQUESE

El Juez,

Bogotá, D. C. La anterior
providencia se notifica por

El Secretario,

NANCYLUCIA MOt&HO
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